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CARTA DE FECHA ll DE SEPTIEMRRE DE 1990 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERbUNENTE .DE -BULGARIA 

ANTE LAS NACIONES URLDAS 

El Gobierno de la República Popular de Bulgaria ya ha pueeto en conocimiento 
del Secretario General de las Naciones Unidas la información pertinente respecto a 
las medidas adoptadas de conformidad con la reeolucibn 661 (1990) del Consejo de 
Seguridad, de fecha 21 de agosto de 1990 (W21576). 

Loe efectos sumemente oneroeoe que graviten eobre la economía bblgara de 
roeultae de la eetriata apáioaoibn de las sanoiones impuestae on virtud de la 
resolución 661 (1990) del Consejo de Seguridad se han seSalado a la atención de la 
aomrnidad intert8,.aional en la dealaraaibn dada por el Presidente de la República .- Popular de -Bulgaria, Dr. Zhelyu Zhe2ev, que se distribuyó como documento 812157~2, 
de feaha 19 de agosto de 1990. 

Se aaompda una evaluaaión aatualieada de lar considerable8 pirdidae 
económiaae sufrida8 por mi pair aomo aonseauenaia de su firme decisión de aplicar 
eficaemente esas sanciones. 

Por inetruaafonee de mi Gobierno, tengo el honor de l oliaitar urgentes 
consultas aon el Concejo de Seguridad, de aonformidad aon el Artíouto 50 de la 
Carta de le8 Nacionee Unidas, reepecto de la 8oluaiÓn de eeoe problemas. 

Agradecerá a Vuestra Escelencia que tenga a bien distribuir esta carta y su 
anexo como documento del Consejo de Seguridad. 

(W) Dimitar KOSTOV 
Embajador 

Representante Permanente 

90-22277 0227h / . . . 
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-Anexs - 

MEMORANDO SOBRE LOS EFECTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y FINANCIEROS 
QUE GRAVITAN SOBRE BULGARIA COMO RESULTADO DE LA RESTRICCION DE SUS 

~~_BELACI~ES_ECONOMICAS-CObì_~EL-IBAQ~Y-KUWAIT ~~ 

-- 4 

La República Popular de Bulgaria ha acatado estriatamente la resolución 661 
(1990) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas desde su aprobación. Las 
decisiones adoptadas por las autoridades de Bulgaria se han sustentado en una 

-posición de principio, a pesar de que el país atraviesa por una arisis económica 
grave. 

Las cifras oficiales más recientes indican que las pérdidas directas sufridas 
por las empresas estatales y publicas al final del año en curso ascenderán 
a 1.390 millones de dólares. Dichas pérdidas comprenden lo siguiente8 

1. La falta de entrega por parte del Iraq , en aqncepto de rescate de deudas 
con Bulgaria, de 640.000 toneladas de petróleo; 

2. La falta de entrega de 2,5 millones de toneladas de petrdleo iraqui a la 
Unidn de Repúblicas Socialistas Soviéticas , contratadas por Bulgaria en virtud de 
aauerdorr de aomeralo aompensatorio con la URSS, que representan el 30% del consumo 
de petrdleo del paíst 

3. La falta de cobranza de 618 millones de dblares en concepto de pagos 
vencido8 en ? 9-90-r 

4. La p&rdida de 205 millones de dólareu en aonaepto de exportaciones de 
merosnaias y ¿h los serviaios t¿aniaos y do transporte que las organiaaafones 
búlgaras ue han visto impedidas de prestar. 

Se estima que, de no modificarse la rituaaión, las pbrdidas en 1991 tendrán 
una esaala anhqa, sin tener en auenta los quebrantos derivados de los contratos y 
otras transacciones no realizados y el lucro aesante. 
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